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Cepeda de era, ambos - 

  

domiciliados en Sueyagudl.-- 

CLAUSULA SEGUNDA - 

DEVOHIWACION 
se contrata | constituye por “viriud de 

    

  

tendrá como 

lease de actividades: 

  

     

gudiendo, cor tanto, adouinir 4 ena] , 

adrranmairarios y explotarios, L comprar, 

seporíar oroductos agricolas 0 pecuartos de Sede 

    

rompañia podré, en consecuenma, reslizar ioda 7i    

  

sodra adquirir derechos reales y 

aáligaciones principales, aolidorias 0 subsidiaries, de 0d37. 

  

hacer no hacer: y, ejecutar Lodos



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

-2- 

  

duración de la Compañía ser 3 de veinte años; contado a partir 

  

de su inscripción en el Registro Mercantil. 

prorrogarse o reducirse por resolución de la Junta Deneral de 

áccionistas tomada con el voto favorable de por lo menos las 

  

CAPITAL SOCIAL. El copital soctal 

de la Compañia es de CINCO MILLONES DE SLICRES (3£ 

CLAUSULA QUINTA. 

S000.0004 - dividido en cinco fil acciones ordinarias Uy 
o 

nominativas, de un valor nominal de un mil sucres ceda una, 

numeradas del cero cero cero ceño no al cinco mil 

inclhus de Dm ÓN 

CLAUSULA SEXTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL LAPITAL 

2
 

a 
0 
y 

  

SOCIAL. - Los intervinientes, en calidad de socios fundadores, 

declarán que el capital social de la Compañía Anónima que 

contratan y constituyen por virtud de la presente escritura, ha 

sido suscrito en su totalidad y es pagadero en numerario en 

ún cincuenta por ciento, en la forma que, se detalla 1 

o. « / 
continuación: 41 señor Rodrigo Laniado Ronfero lsus Cribe dos mil 2 $ O o 

O 

Los . - . : - Y 
guimentas acciones ordinarias Y nominatiwas de un mil So ¿ 

  

sucres y das paga en un cincuenta por clento en 

  

numerario, / esta es, la suma de un — millón doscientos 
q AX Al, 

  

cincuenta mil osucres; y, da señora Abogada Cons suelo E efeda gu 
ÓN 

de Vera suscribe des mi) guinjentas acciones ordimarias y “0 >, 
- íI 4 

nominativas de un mil sucres y las paga en un cincuenta por AAMMM10004040 

ciento en numerario, esto es, la suma de un millón doscientos 
- =24 A A A 

AN
 

En
 

cl
 

E
 a
 

= En
 

Na
 

t
a
 a
 a
]



  

cincuenta mil sucres- Las entregas o aportes en dinero, 

  

equivalentes al cincuenta por ciento del valor de cada una de 

las cinco mil acciones, y por ende al cincuenta por ciento del 

  

capital social, constan del certificado de depósito extendido 

par el Banco del Pacífico, de esta ciudad, que se acompaña 

pera los efectos del caso./ Los socios fundadores declaran 

MLB que el saldo no pagado de sus acciones será cubierto en 

A numerario enel plazo de un año contado a partir de la presente 

S NO fecha, A A A e 

CLAUSULA SEPTIMA. —DOMICILIO.- La Sociedad que se 

  

consiituye por virtud de esta escritura tendrá su domicilio 

domCr LID principal en el Cantón Santa Elena de la Provincia del Guayos, 

pero puede abrir sucursales, agencias, oficinas, depósitos,     
eftcetera, en cualquier lugar del pais y en el exteriap 

Compañía no podrá trasladar su domicilio principal a país 

ERÍOSO JEDI TIT 

mn. 

CLAUSULA DETAYA.-  ADMINISTRACIDN.- La Comparia 

DO
] 

TA
 

ma
 

AO
 

será admimistrada por el Presidente y el Gerente Gepefal, 

    

los terminos señalados en los estatutos sociales -“-==o=---- 

CLAUSULA HNOWEHA.- — REPRESENTACIÓN LEGAL. la 

  

a cargo del Gerente h L representación legal de la Compañía estará 

General, en todos sus negocios y operaciones LU , asi como en sus 

asuntos judiciales y ex trajudiciales— Sr no 

CLAUSULA DECIMA.- ESTATUTOS SOCIALES.- Los socios 

fundadores de la Compañía han acordado adoptar pora el 

gobierno y funcianamiento de la misma los siguientes 

ESTO Co 

“ESTATUTOS SOCIALES DE AGRICOLA TOMAT S.A. ------



c
a
 

aa
 

a
 

¡E
s 

c 

A 

CAPITULO PRIMERD.- DE LAS ACCIONES +=. =-=-- 

ARTICULO PRIMERO - Cada acción que estuviere Lofalmente 

  

DR. JORGE PINO VERNAZA. — pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones ho liberadas tendrán e 

  

derecho en propa reión a su valor pa JUÍD A oo 

ARTICULO SEGUNDO - Las acciones son ordinarias y 

rán suscritos Co
 nominativas y los títulos de las acciones esta 

  

porel Presidente y porel Gerente General de la Compañía, 

    

y en cada uno de s constarán todas las declaraciones 

O exigidas por la Ley Hr IT 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, LA 

ADMINISTRACION Y LA REPRESENTACION. == 

ARTICULO TERCERO- La Compañía será gobernada por la 

Junta General de áccionistas Y administrada por el Presidente y 

  

el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

competen por las leyes y las que señalán estos Estatutos 

ARTICULO CUARTO.- La representación legal de la Compañía 

estará a: rñerdl, en todos sus negocios 

  

9 dperacione: 

extrajudiciales, el mismo que actuará siempre bajo la 
A A AAA A AAA — 

  

  

  

  

denominación social y con sujeción a estos Estatutos. En 

- / 
Laso. de falía o ausencia del Gerente General, la SULROGA O 

  

  

represer tación. legal de la compañía estará a cargo del 
  

AO rm —Presidente de la misma, quien lo 

CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL .- --------- 

ARTICULO QUINTO.- La Junta beneral de Accionistas, 

SUDOO!     

constituida con el quórum que señalan estos Estatutos, 

representa la totalidad de sus socios, es la más alta autoridad



  

de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

wÚ
 

o
 

Pun
t] 

DN
] ca ri
 

pa
o 

—
 a
 

Y
a
 tos accionistas, al Presidente, al Gerente General    

ARTICULO SEXTO.- Toda convocatoria a Junta General de 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Presidente 0 

por el berente beneral, publicado en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía, con ocho días de 

esándose el lugar, día, hora y 

  

ás excepciones legales, sera nula toda 

ta sobre un objeto no mencionado en la 

  

ARTICULO SEPTIMD - El. Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de Junta General, 

    

  

pera su insistencia no será causa de diferimiento de la 

TOTO A e 

ARTICULO DOCTAYO.- Mo obstante lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugor del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente 

o representada la totalidad del-capital social pagado, y los 

acciomstás acepten por unanimidad constituirse en Junta 

General y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse 

  

en dicha Junta. siones de Junta General 

celebradas conforme a lo dispuesto en este articulo deberán ser 

suscritas por todos los accionistas o sus representantes que 

concurrieron a éllas, bajo pena de 020 e 

ARTICULO NOWEHNO - La Junta General de Accionistas se 

   



  
ARTICULO DECIMO. - La Junta General será presidi 

  

de dos nombrados funcionarios 

  

a minado. 
cuendo do estime convemente 

oranos o uiálicos de los ria hn s Tincionarios mencianadas 

     jo asignarle pz de  Fepreseníación «1 10 estimare 

conveniente Conocer los informes, balances, iaventarios y 
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1904.6 

-E-— 

del capital social pagado, para lo cual se tomará en cuenta la 

lista de asistentes que deberá formular el Secretario de la 

Junta y que deberá ser autopi9ada con su firma y con la del    

  

Presidente de la misma/Auando a la primera convocatoria no 

concurriere el número de accionistas que complete la 

representación establecida anteriormente, se hará segunda 

convocatoria, con ocho días de anticipación por lo menos; sá 

segunda convocatoria no podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada para la orimera reunión, debiéndose entonces 

constituir la Junta General sea cual fuere el número y 

representación de los accionistas que asistan, lo cual así se 

hará presente en la respectiva segunda convocatori 6 

anteriores regulaciones acerca del quórum para las juntas 

generales de accionistas se entienden sín perjuicio de los casos 

en que por disposiciones especiales de la Ley 0 de estos 

Estatutos se requiera de una mayor asistencia de accionistaz 

ARTICULO DECIMD TERCERO - Salvo las excepciones bes 

o estatutarias, toda resolución de Junta General de Accionistas 

deberá ser tomada por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. ye votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría humérico, do state lo antedicho, 

para cambiar la denominación de la Compañía; modificar su 

objeto social, prorrogar o reducir el plazo de duración, 

aumentar o disminuir su capital social, cambiar su domicilio 

principal, disolver anticipadamente la compañía o reactivarla, 

se requerirá de una mayoría 7 menos las tres cuartas 

partes del capital social pagado Tr oorotoceooo 

CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE



  

GENERAL. - === 

ARTICULO DECIMO CUARTO- El Presidente y el Gerente 

General, accionistas 0 no, serán elegidos por la Junta 

eneral de Acionistas por el AN años, pero podrán 

ser reelegidos indefinidamente. La Junta General podrá 

remover en cualquier tiempo a estos /4uncionarios, sin que sea      
necesario invocar causa alqund. JO TIT notte 

ARTICULO DECIMO QUINTO - El. Gerente General de la 

  

  

Compañia tendrá la representación 1 Tegal de la E ompañía en los 

terminos del Artículo Cuarto de est OS Es datutose-- o 

ARTICULO DECIMO SEXTO- Son atribuciones del Gerente 

  

  

General al Cuidar que se leve debidamente el Libro de Actas 

de las sesjones de Junta General de Accionistas, los 

expedientes de dichas Juntas; y, cuidar que se lleve 

debidamente el Libro de     

  

iones y Accionistas y cualquier 

anexo correspondiente” bi Presentar anualmente a la Junta 

heneral Un informe detallado sobre el estado y curso de los 

negocios socfales, junto con el balance general, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, y, en general, presentar a la Junta 

General y al Comisario todos los informes, doc!     

  

cuentas que se le soliciten en cualquier tiempo) Ejecutar los 

actos y celebrar los contratos por virtud de los cuales la 

compañía adquiera derechos 0 contraiga obligaciones, 

estableciendose que para la adquisición, enajenación 0 

gravamen de bienes inmuebles de la compañia, el Gerente 

General no necesitará previamente de ninguna autorización de 

la Junta cn Btorgar poderes a favor de le 

    

os especiales de la compañia; 
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CUAYAQUIL/1 1/FEB/96 y 
Lugar y Fecha    

   CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 4. 17663. 
(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) "Us! 

E, lario kk AGRICOLA TOMAT S.A. 

Fecha de vencimiento Días Plazo interés Anual 

MARZO/11/96 32 47 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

S/.2'500.000 -7 S/.104.444 S/.2'604,444 

      

   

  

     

     
  
  

      

  

  

  

   

  

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente cons- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
0 copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la "Cuenta de Integración de 
Capital'' y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán ............. e 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital”” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de ta Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992. . 

CTA N 1227394 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

   
irma Autorizada 

co María Anchundia 

    

Rev, 1-93 2-01-00-906



  

  

demás que determina la Ley. - 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- En caso de falta, ausencia D 

impedimento del Gerente General, Este será subrogado 2 

  

    Presidente para efectos de la representación tegal.-> 

CAPITULO QUINTO. - DEL COMISARIO enn 

ARTÍCULO DECIMO OCTAYD- La Junta General me 

áccionistas nombrará un Comisario que podrá ser persona 

extraña a la Compañía y durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido indéfinida amente. 

  

atribuciones y deberes son los señalados por la Ley. - ooo 

CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERÁLES.- ===> 

ARTICULO DECIMO HOWEND- Las utilidades realizados de la 

Compañia se liquidarán al treínta y ano de diciemóre de coda 

año, y tuendo ta Junta General de Áce jonistas resolviera el 
s 

reparto de divideridos, las utilidade es se disiribuiran entre las      
accionistas a prorrata del valor pagado de suz acciones. ; 

ARTICULO WIGESIMO - En caso de disolución, la liquidación de 

ta Compañía "HASTA AQUÍ 

  

CLAUSULA FINAL.- — Lualquiera de tos otorgantes queda 

gestiones necesarias a Tin de 1
 A 

artoriz ado 3 realizar todas laz 

que la Compañía quede legalmente constituido, pudiendo 

inclusive convocar a la primera Junta General de Accionistas 

v 

Anteponga y agregue, usied señor Motario, las demós 

tvemalidades para la compiris validez y perfeccionamiento del     

    

aresente instrumento/” público. Firmado. 

    

ábogado Jose Joaquín FebresCordero Molina/Aegistro número 

  

els milodoscientos DORA crm



  

  

fo, el Notorio, doy fe que, despues de haber sido leida en alta 

  

   

  

voz toda esta Escritura Pública a los comporecientes, éstos la 

3
 aprueban y la suseriden conmigo, el Noteria, enan solo acLo.- 

   
RODRIGO LANIADO ROMERO 

E.£. 0701571291 

CERT. YOT. 057-278 

  

”.
 

CONSUELO CEREDA DE YERA 

C.C. 0905880727 

CERT. YOT. 0081243 

1 

  

O 

2) 

  
DR. JOROE PI) VFRNAZA 

NOTARIO_ DATO PRIMERO 

ÍTON GUAYAQUIL   OY FE: Que.



en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 96-2-1-1-0001466, dada por la 

Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 28 de 

  

DR. JORGE PINO VERNAZA Marzo de 1996, se tomó nota de la Aprobación de la 

Constitución de la Compañía Anónima AGRICOLA TOMAT 

S.A., que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz correspondiente.- Guayaquil, Ab de 1996.-    

DR JON OD VERNAZA 
NOTARIO DECIMO PRIMERO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: QUE DE ACURDO A LO ORNENADO EN LA RESOLUCION 

N0.96o2= Ta 12000 1466 DE LA INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE ¡UAYA» 
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